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administración local
diputación provincial de soria

servicio de recaudación

citación al interesado para ser notiFicado por coMparecencia 
no habiendo sido posible realizar la notificación a los interesados o a sus representantes por

causas no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de
la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los interesados abajo relacionados a fin de que
comparezcan al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan en relación a los
procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer para ser notificados en diputación Pro-
vincial, servicio de Extinción de incendios y salvamento, sita en c/ caballeros nº 17 de soria,
en el plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no hubiesen comparecido en el plazo señalado, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo

interesado: Herederos de monge ruiz, alejandro. dni 72874970E
acto administrativo: liquidación por prestación del servicio provincial de extincion de in-

cendios. 
En soria, a 19 de mayo de 2015.–El recaudador, Jesús sanz Jiménez. 1729

unidad de procediMientos especializados

citación a los interesados para ser notificados de las actuaciones que se siguen en los expe-
dientes de referencia:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la ley General tributaria 58/2003,
de 17 de diciembre, habiéndose intentado en dos ocasiones la notificación a los interesados que
se relacionan, y no habiéndose conseguido por causas no imputables a esta administración, se
cita a los mismos para que comparezcan con el fin de ser notificados de los actos administra-
tivos habidos en los procedimientos a los que se hace referencia.

los citados interesados o sus representantes  deberán comparecer ante la Excma. diputación
Provincial de soria, servicio de recaudación, calle caballeros nº 17, en horario de oficina,  en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

de no comparecer en el plazo señalado la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al de vencimiento de dicho plazo.

– Valero tundidor, Eduardo. niF 16687430X. soria. notificación acuerdo de enajenación de
bienes inmuebles en pública subasta. Expte: 06/5345.

– mateo miguel, asunción. niF. 16797712F. soria. notificación acuerdo de enajenación de
bienes inmuebles en pública subasta. Expte: 06/5345.

soria, a 21 de mayo de 2015.- El recaudador Provincial. miguel a. sánchez sanz. 1754
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Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia de la providencia
de apremio y requerimiento de pago de las deudas no satisfechas en período vo-
luntario.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables a esta administración, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 112 de la
ley General tributaria (ley 58/2003, de 17 de diciembre, B.o.E. 18/12/2003), se cita a los
contribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de
las actuaciones que les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio recaudatorio, sito en calle caballeros, 17, en el plazo de quince días
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.

deudores a Quienes se diriGe la notiFicación
NIF CONTRIBUYENTE CONCEPTO EJER RECIBO MUNICIPIO IMPORTE

16808625H aroZ cacHo manUEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-9 aGrEda 62,19
16808625H aroZ cacHo manUEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-17 aGrEda 54,86
72865599n aroZ tUdEla JUan manUEl tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-2 aGrEda 54,86
16732643m cilla sEVillano milaGros tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-4 aGrEda          54,86
X3984810Z HananE darKaoUi tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-14 aGrEda          54,86
16701407a molEro rUiZ JUana i.B.i.UrBana 15 22802-3 aGrEda          461,36
16675162r Planillo GomEZ ascEnsion tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-10 aGrEda          54,86
25426779a rUiZ Garcia lUis tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-26 aGrEda          143,70
12148821Z rUiZ PElarda maria Pilar tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22797-1    aGrEda          54,86

Garcia Garcia PEdro i.B.i.rUstica                 15 22819-1    arancon         27,58
07510663J camara mariscal anGEl i.B.i.UrBana                  14 22803-2    arcos dE Jalon 67,11

minGo minGo GonZala i.B.i.UrBana                  14 22803-1    arcos dE Jalon 59,23
X6061544d JonEs timotHY HUW i.B.i.UrBana                  14 22804-1 aUsEJo dE la siE 174,07
16785041d Elias iGlEsia m. inmacUla i.B.i.UrBana                  14 22805-1   Baraona         90,50

anton Garcia ValEriano i.B.i.rUstica                 15 22820-1    Barca           55,22
16793603s castillo martinEZ miGUEl i.B.i.UrBana                  15 22806-1    candilicHEra    466,59
01709624B VillarroEl JErEZ JosE i.B.i.UrBana                  14 22807-1    dEZa            133,37
16676955t PascUal ViÑaras maria tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22829-1    dUrUElo dE la si 130,89
72891679X contrEras aYUso JosE iGna i.B.i.UrBana                  14 22781-1    GarraY          159,47
16806085P HErnandEZ castillo JaViEr i.B.i.UrBana                  14 22809-4    GarraY          159,47
78695208H marrEro nEGrin JaimE i.B.i.UrBana                  14 22809-5    GarraY          159,50
72885333n rEJas sanZ adolFo i.B.i.UrBana                  14 22809-1    GarraY          159,28
16810719l rUiZ romEra JEsUs i.B.i.UrBana                  14 22809-2    GarraY          159,46
16809628d altElarrEa romEro maria a tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22799-1    GolmaYo         38,58
16809628d altElarrEa romEro maria a tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22799-2    GolmaYo         38,64
16809628d altElarrEa romEro maria a tasa aGUa,BasUra Y alcantarill 15 22799-3    GolmaYo         38,64
B99304214 Valsania sl otras EXaccionEs mUniciPalEs  15 22778-1    GolmaYo         37,66
72894887K Vascos Fiallo carolina otras EXaccionEs mUniciPalEs  15 22778-3    GolmaYo         37,66
00326488a miGUEl PEÑa PEdro dE i.B.i.UrBana                  14 22776-1    mEdinacEli      160,86
16697970Q Escalada GarcEs alEJandro i.B.i.UrBana                  14 22810-1    montEaGUdo dE la 389,92
16697782n GonZalo PEÑa BErnaBEa i.B.i.UrBana                  14 22810-2    montEaGUdo dE la 75,17
16668815W Gil moralEs Placida i.B.i.UrBana                  15 22811-1    raBanos, los    188,66
16718058W Garcia minGo PEdro i.B.i.UrBana                  15 22812-1    rEllo           225,03
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16786680s rUBio arriBas JUan manUEl i.B.i.UrBana                  15 22813-1    roYo, El        34,04

andrEs Barrios EUsEBio i.B.i.rUstica                 15 22822-1    san EstEBan dE G 53,15

Y0863200r BUJor idroUsZarVas i.VEHicUlos t.m.              15 22779-1    san EstEBan dE G 53,49

15722993d indUrain ElEta JosE ramon i.B.i.UrBana                  14 22814-1    san lEonardo dE 904,38

17232002B latorrE matEo anGEl i.B.i.UrBana                  14 22814-5    san lEonardo dE 124,46

16680096J PErEZ martin martin i.B.i.UrBana                  14 22814-4    san lEonardo dE 417,90

16680364m PEÑaranda PEÑaranda anGEl i.B.i.UrBana                  14 22814-2    san lEonardo dE 74,93

16699161B BarrEro BarrEro tomas i.B.i.UrBana                  14 22815-6    san PEdro manriQ 510,15

16727454Z dEl Barrio moralEs maUric i.B.i.UrBana                  14 22815-2    san PEdro manriQ 159,33

16727310P ortEGa saEnZ lorEnZo i.B.i.UrBana                  14 22815-5    san PEdro manriQ 69,67

16727258W VallEJo carrascosa irEnE i.B.i.UrBana                  14 22815-4    san PEdro manriQ 280,86

16727300K VallEJo mEdEl EPiFanio i.B.i.UrBana                  14 22815-3    san PEdro manriQ 50,88

B20894820 arBolEs, madEras Y BosQUE otras EXaccionEs mUniciPalEs  14 22794-1    santa crUZ dE Ya 43671,84

16716608r PErEZ marina irEnE i.B.i.UrBana                  14 22816-1    talVEila        734,39

05345733G EYmar GomEZ adElaida i.B.i.UrBana                  15 22818-1    VinUEsa         1922,60

00783262c riVEiro Pita lUis i.B.i.UrBana                  15 22818-2    VinUEsa         41,30

16801182G BEltran monrEal BEatriZ dEUdas contraidas con diPUtaci 15 22831-1    diPUtación 16913,27

16801182G BEltran monrEal BEatriZ dEUdas contraidas con diPUtaci 15 22831-2    diPUtación 1968,73

16752446m Garcia GonZalEZ Hilario dEUdas contraidas con diPUtaci 15 22825-2    diPUtación 47,23

16752446m Garcia GonZalEZ Hilario dEUdas contraidas con diPUtaci 15 22825-1    diPUtación 42,61

soria 25 de mayo de 2015.- El recaudador Ejecutivo, Jesús sanz Jiménez. 1768

servicio de Gestión Y recaudación de triButos locales

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia de la liquidación y requeri-
miento de pago de las deudas señaladas.

no habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante por causas
no imputables  a esta administración, y ya intentado por dos veces, en cumplimiento de lo que
dispone el artículo 112 de la ley 58/2003 General tributaria, se cita a los contribuyentes más
abajo relacionados para que comparezcan, al objeto de ser notificados de las actuaciones que
les afectan en relación a los procedimientos que se indican.

los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en diputa-
ción Provincial, servicio de Gestión y recaudación de tributos locales, sito en calle caballe-
ros, 17, en el plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín oficial de la Provincia.

se advierte a los interesados que si no se hubiere comparecido en el plazo señalado, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de venci-
miento de dicho plazo.
liquidación       Municipio                                contribuyente                                                                                                          concepto importe

78024                    QUintanas dE GormaZ       Q2801660 Hadministrador dE inFraEstrUctUras FErroV                       i.B.i.UrBana  1629.28
78372                    BErlanGa dE dUEro            F42000604 cooP comarcal GanadEra BErlanGUEsa                                   i.B.i.UrBana 67.59
78384                    BErlanGa dE dUEro           F42000604 cooP comarcal GanadEra BErlanGUEsa                                   i.B.i.UrBana 36.42
78385                    BErlanGa dE dUEro            F42000604  cooP comarcal GanadEra BErlanGUEsa                                  i.B.i.UrBana 40.49
81598                    mEdinacEli                              17455291Q sErrano ortEGa Pilar                                                                          i.VEHicUlos t.m. 34.08

soria, 25 de mayo de 2015.- El Jefe de servicio.- ilegible. 1769
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administración local

aY u n ta M i e n t o s

soria

participación ciudadana

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia
de conformidad con lo dispuesto en el art. 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-

neral tributaria; y habiendo intentado por dos veces la notificación de actos de Gestión del
Procedimiento administrativo, sin que haya sido posible llevar a cabo la expresada notifica-
ción, por causas ajenas a la administración municipal, mediante el presente anuncio se cita a
los interesados o sus representantes para que en plazo de QUincE dÍas natUralEs, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el B.o.P., para que comparezcan en la admi-
nistración de Gestión tributaria P.B., ayuntamiento de soria (Plaza mayor, nº 9, planta baja),
para ser notificados, significándose que si en dicho plazo no se hubiere comparecido, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

oBliGado triButario

noMBre d.n.i concepto nº liQuidación/eXpte euros

ascEnsion santamaria costa 16668481J sErVicio EXtincion incEndios nº liQ: 121/2013 147,00 €
PUriFicacion JimEnEZ sEVillano 72878428F sErVicio EXtincion incEndios liQ. n: 156/2013 142,00 €
JosE anGEl atiEnZa morEno 17223728V sErVicio EXtincion incEndios liQ. n: 115/2014 212,00 €
aUtoEscUEla lUGano sl B42009902 sErVicio EXtincion incEndios liQ. n: 06/2015 240,00 €
aUtoEscUEla lUGano sl B42009902 sErVicio EXtincion incEndios liQ. n: 23/2015 240,00 €
comPaÑÍa dE sEGUros ZUricH a28360527 sErVicio EXtincion incEndios liQ. n: 17/2015 172,00 €
JUlian carro PascUal 16764771W imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1798/2013 2301,96 €
JUlian carro PascUal 16764771W imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1799/2013 648,21 €
la HUErta dEl miron sa a42015537 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 2433 /2013 400,74 €
la HUErta dEl miron sa a42015537 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 2434/2013 14,15 €
WaltEr WilFrido mUrillo VarGas X3188140H imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 2415/2013 980,29 € 
PaBlo rUBio salas 40975683X imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 104/2014 2236,12 €
maria FilomEna Bastos carmElino X1233269d imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 155/2014 1289,19  €
maria FilomEna Bastos carmElino X1233269d imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 156/2014 10,11 €
maria FilomEna Bastos carmElino X1233269d imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 157/2014 39,06  €
maria FilomEna Bastos carmElino X1233269d imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 158/2014 39,06  €
inmoBiliaria Proanli sl B50762061 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 562 /2014 29,58 €
inmoBiliaria Proanli sl B50762061 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 563 /2014 43,03 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 833 /2014 702,63 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 834/2014 702,63 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 835/2014 672,04 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 836/2014 672,04 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 837/014 921,68 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 838 /2014 921,68 € 
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 839 /2014 925,65 €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 840 /2014 1441,29  €
EsPacio cEntro GamBE sl B84721927 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 841/2014 1600,18 €
inVErsionEs lEGoland sl B84350644 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 900/2014 2354,51  €
marco antonio maratUEcH noriEGa 72888563E imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 988/2014 2070,10 €
marco antonio maratUEcH noriEGa 72888563E imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 989/2014 38,35 €
marco antonio maratUEcH noriEGa 72888563E imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 990/2014 10,26 €
Promotora ValdEJUan sa a78869807 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 995/2014 87301,15 € €
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FElicisima aYlaGas aYlaGas 16660027t imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1026/2014 1611,35 €€
JaViEr PErEZ miGUEl 16793402K imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1077/2014 1695,60 €
maria PaZ VErdE Garcia 16801748H imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1086/2014 1526,91 €
maria PaZ VErdE Garcia 16801748H imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1087/2014 1168,80 €
dEYsi Karina EsPinosa GonZalEZ 72899644V imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1095/2014 21,64 €
dEYsi Karina EsPinosa GonZalEZ 72899644V imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1096 /2014 106,73 €
alBErto oscar YoUcEF slamE 17741126F imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1102/2014 1756,10 €
EFrEn ErnEsto rodriGUEZ ordoÑEZ X3232609m imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1110/2014 1414,30 €

constrUsoria sl B42165662 imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1153/2014 734,83 €
maria inmacUlada miGUEl GonZalEZ 37330675l imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1154/2014 734,84 €
maria EmErita millan alEJandrE 51925026l imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1165/2014 2247,44 €
JaViEr martinEZ HErnandEZ 16547814G imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1191/2014 5,55 €
maria tErEsa loPEZ dominGUEZ 16672204X imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1230/2014 3320,03 €
diEGo GinEr arciniEGa 72891668E imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1259/2014 540,37 €
alFrEdo VallE BrUnEt 52429467r imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1292/2014 149,41 €
JosE lUis Edo JimEno 16803314c imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1307/2014 1513,79 € 
aGUEda martin isla 16789597B imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1330/2014 282,20 €
Francisco antonio cHamorro oliVarEs 76017117r imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1339/2014 1988,51 €
Pilar GomEZ molina 16726490Q imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ; 1341/2014 780,84 €
maria JosE HErrEra HErnandEZ 52973672a imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1472/2014 837,67 €

JosE maria FErnandEZ martinEZ 16661245E imPUEsto incrEmEnto Valor tErrEnos UrBanos n. liQ: 1436/2014 2176,40 €
amalio maricHalar saEnZ dE tEJada 16787528n Gastos sUntUarios n. liQ: 60/2014 57,75 €
instalacionEs Y contratacionEs Edo sl B42175174 VEHicUlos rEsolUcion n. liQ: 03/2015 30,20 €
dorVal FErrEira dE rEsEndE X0013372d VEHicUlos rEsolUcion n. liQ: 19/2015 65,53 €
JUdo clUB soriano  FinistErrE G42138586 dEPortEs n. liQ: 01/2015 482,67 €
comPlUtEl comUnicacionEs sl B82227802 imPUEsto actiVidadEs Economicas n. liQ: 32/2014 49,41 €
JUan carlos GranJa salaZar X2834724c sancionEs n. liQ: 02/2015 100,00 €
alcEnira GomEs da silVa X6880521W sancionEs n. liQ: 14/2015 1000,00 €
lYUBomir BorisoV oGnYanoV X5493050Y sancionEs n. liQ: 18/2015 100,00 €
mario anton HErnandEZ 72895802Q sancionEs n. liQ: 19/2015 100,00 €
diEGo almaZan naVas 16792067c sancionEs n. liQ: 20/2015 100,00 €
adolFo daniEl FErnandEZ corPas  05206858a sancionEs n. liQ: 21/2015 75,00 €
WaltEr miGUEl maratUEcH noriEGa 72907350H sancionEs n. liQ: 32/2015 75,00 €
carlos HErrEro VaQUEro 17698590K rEintEGro anUncios n. liQ: 42/2014 27,00 €
inVErsionEs UrBion slU B86438348 rEintEGro anUncios n. liQ: 44/2014 30,60 €
FErnando canal callEro 16791836l rEintEGro anUncios n. liQ: 45/2014 30,60 €
VanEsa san martin VicEntE 32890753V rEintEGro anUncios n. liQ: 47/2014 28,80 €
PromocionEs BElsoria sl B42182824 rEintEGro anUncios n. liQ: 03/2015 36,00 €
rosa danY dE lEon dE sUZaÑa X5226188J rEintEGro anUncios n. liQ: 08/2015 28,80 €
PromocionEs BElsoria sl B42182824 rEintEGro anUncios n. liQ: 11/2015 30,60 €
YoVannis tErrEro la PaZ X9417872Q rEintEGro anUncios n. liQ: 12/2015 28,80 €
JosE Emilio marron martinEZ 16786225c rEintEGro anUncios n. liQ: 14/2015 28,80 €
PEdro madEn Garcia X9710325r rEintEGro anUncios n. liQ: 16/2015 28,80 €
inVErsionEs UrBion slU B86438348 tasa aPErtUra n. liQ: 120/2014 150,00 €
mUKHtar aHmEd nadEEm X4746066Q tasa aPErtUra n. liQ: 130/2014 70,00 €
JorGE JUan diEZ rUiZ 16805936c tasa aPErtUra n. liQ: 07/2015 15,03 €
ciHE 2009 sl B42193680 tasa aPErtUra n. liQ: 07/2015 618,00 €
Francisco JaViEr marina osEtE 13305535n ocUP. Via PUBlica Vallas n. liQ: 46/2014 92,61 €
sUsana romEro macias 25187052m imPUEsto constrUccionEs n. liQ: 534/2014 43,25 €
santiaGo HErrEro romEro 16807853m imPUEsto constrUccionEs n. liQ: 736/2014 40,33 €
inVErsionEs UrBion slU B86438348 imPUEsto constrUccionEs n. liQ: 783/2014 146,21 €
VirGinia tEllEZ dos santos 07226918l imPUEsto constrUccionEs n. liQ: 934/2014 54,95 €
PromocionEs BElsoria sl B42182824 imPUEsto constrUccionEs n. liQ: 26/2015 7874,50 €

soria a 15 de mayo de 2015.- El alcalde, carlos martínez mínguez. 1724
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Contrato administrativo de obra por procedimiento abierto, un único criterio de adjudicación. 
Por resolución de alcaldía de fecha 18 de mayo de 2015 se adjudicó el contrato de “Ejecu-

ción de obra de asfaltado de calzadas de vías públicas en diferentes calles de soria”, lo que se
publica a los efectos del artículo 154 del real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley de contratos del sector Público.
1. Entidad adjudicadora.

a) organismo: Excmo. ayuntamiento de soria.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de asuntos Generales, sección de con-

tratación.
c) número de expediente: 11/2015so

2. Objeto del contrato.
a) tipo de contrato: Procedimiento abierto con un único criterio de adjudicación.
b) descripción del objeto: Ejecución de obra de asfaltado de calzadas de vías públicas en di-

ferentes calles de soria.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación en el BoP: 15 de abril de 2015.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto, un único criterio de adjudicación, al precio más bajo.

4. Precio del contrato: 200.000,00 euros iVa incluido.
5. Adjudicación:

a) Fecha: 18 de mayo de 2015
b) adjudicatario: aglomerados numancia, s.l.
c) nacionalidad: española
d) importe de la adjudicación: 11,05% de baja sobre el cuadro de precios.
soria, a 21 de mayo de 2015.- El alcalde, carlos martínez mínguez. 1757

alMazÁn
Cédula de notificación denuncias expedientes sancionadores.

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4, 60 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y Procedimiento adminis-
trativo común, se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores
por infracción a la norma de tráfico que a continuación se relacionan, una vez que intentada
su notificación, por alguna de las causas establecidas en el artículo 59.4 de la ley antes citada,
no ha sido posible practicar:

se ha formulado contra Vd. denuncia por el hecho ya indicado, iniciándose por tal motivo
expediente sancionador bajo el número de expediente que se indica, siendo el instructor del
procedimiento el Jefe de la Policía local, abajo firmante, y el órgano competente para su re-
solución el sr. alcalde de este ayuntamiento, conforme a lo establecido en el art. 71.4 de la
ley 18/2009, de 23 de noviembre, por la que se modifica el texto articulado de la ley sobre
tráfico, circulación de Vehículos a motor y seguridad Vial, (r.d.l. 339/1990, de 2 de marzo)
y art. 15 del reglamento del Procedimiento sancionador en materia de tráfico (r.d.
320/1994, de 25 de febrero).
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Distinto conductor: si no es Ud. el conductor responsable de la infracción y decide no aco-
gerse al pago con reducción deberá identificarlo, en el plazo de 20 dias naturales a contar desde
la recepción de esta notificación, mediante escrito remitido a la oficina de denuncias del Exc-
mo. ayto. de almazán. Para considerar válida la identificación del conductor, ésta deberá ser
fehaciente, debiendo constar núm. Expte., nombre y apellidos, dni-niE, domicilio, código
postal, población, provincia y teléfono del conductor. si el conductor no constara en el registro
de conductores e infractores de la dGt, deberá facilitar copia autenticada de la autorización
administrativa para conducir que le habilite para conducir en España, salvo si el titular es una
empresa de alquiler de vehículos sin conductor, en cuyo caso podrá sustituirse por copia auten-
ticada del contrato de arrendamiento (art. 9bis, 1-a de la l.s.V.). El incumplimiento de esta
obligación será sancionado con falta leve, grave o muy grave, conforme a lo establecido en el
citado art. 9 bis con una multa económica del doble (para infracción leve) o triple (para infrac-
ciones graves o muy graves) del importe de la infracción original.
Conformidad con la denuncia: si efectúa el pago de la misma antes de los 20 días naturales

a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación tendrá una reducción
del 50% sobre el importe señalado en la correspondiente denuncia, dándose por terminado el
presente procedimiento. (art. 80 lsV). El pago con reducción del 50 % implica: 1.- Que Ud.
se acoge al procedimiento abreviado. 2.- terminación del procedimiento el día de pago, sin ne-
cesidad de dictar resolución expresa. 3.- renuncia a formular alegaciones o recurso de reposi-
ción. En el caso de ser formuladas se tendrán por no presentadas. 4.- detracción en su caso de
puntos con efectos del día siguiente al pago. (art. 80 lsV) en otro caso se detraerán cuando la
sanción adquiera firmeza (art. 88 lsV). 5.- Fin de la Vía administrativa: Podrá interponer re-
curso contencioso ante el Juzgado de la misma jurisdicción en el plazo de dos meses contados
desde la fecha de pago. 6.- Firmeza de la sanción en vía administrativa produciendo plenos
efectos desde el día siguiente de pago.
Pago de la multa: Podrá efectuarlo en horario de 9,00 a 14,00 h. y de lunes a viernes, en el

negociado de multas de este ayuntamiento (en metálico o con tarjeta de crédito), a través de
giro postal o mediante transferencia en cualquier oficina de entidad bancaria de la localidad o
en la cuenta abierta a tal efecto en la entidad caja rural Provincial de soria, núm. de cta:
3017/0200/93/0000447128 a nombre del Excmo. ayto. de almazán, sin olvidar consignar el
número de expediente, fecha de denuncia y titular de la misma.
Disconformidad con la denuncia: Podrá presentar las que considere ante la oficina de de-

nuncias del ayuntamiento de almazán, instructora del expediente, en el plazo de veinte días a
partir de la notificación de la denuncia, pudiendo aportar y/o proponer las pruebas que estime
oportunas, mediante escrito presentado en el registro General de este ayuntamiento, sito en la
Plaza mayor, núm. 1, 42200 de almazán, debiendo consignar el núm. de expediente o boletín,
nombre y apellidos del interesado, dni, domicilio, fecha de la denuncia y matrícula del vehí-
culo. (art. 81.1 lsV). la presentación de alegaciones supone la pérdida del derecho al pago
con reducción del 50 %. 
Terminación del procedimiento: si no paga la multa, si presenta alegaciones, ni identifica al

conductor, esta notificación implicará por si misma y sin necesidad de dictar resolución, la ter-
minación del procedimiento y la firmeza de la sanción en el plazo de 30 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente a la recepción de esta notificación (art. 81.5 lsV). En todo caso po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
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de la recepción de esta notificación ante el Juzgado de la misma Jurisdicción con sede en so-
ria.
Caducidad: El procedimiento caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas le-

gales de suspensión del mismo. (art. 92.3 lsV).
NOTIFICACIÓN INCOACIÓN DENUNCIAS

Expediente Nombre D.N.I./N.I.F Artículo Lugar Infracción Matrícula F. Denuncia Puntos Importe

0001/2014/0000175 sEVilla rodriGUEZ,
daVid raFaEl 52606655c 3 r.G.c callE HaYa 5363Gsc 17/11/2014 0 200,00 €

0001/2014/0000178 martins cHrist, BrUno Y2043252s 129 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 0 200,00 €
0001/2014/0000179 martins cHrist, BrUno Y2043252s 45 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 0 200,00 €
0001/2014/0000180 martins cHrist, BrUno Y2043252s 20 r.G.c ctra. Gomara 4750dnK 21/12/2014 6 500,00 €
0001/2015/0000002 Garcia PoZa, JEsUs 72886465V 91 r.G.c. callE caBallEros 1344dBG 22/01/2015 0 80,00 €
0001/2015/0000019 cUrt, marian X8385465X 11 aVda.salaZar Y torrEs Va7108X 19/02/2015 0 200,00 €
0001/2015/0000020 GonZalo cUEVas,

GonZalo 02516668P 94 r.G.c callE caBallEros (EsQ. mtEZ) m5509Ym 22/02/2015 0 200,00 €
0001/2015/0000024 cUrt, marian X8385465X 117 r.G.c aVda. salaZar Y torrEs Va7108X 19/02/2015 0 200,00 €

almazán, a 20 de mayo de 2015.- El instructor, Jesús Ángel lapeña crespo. 1758

no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente número 1/2015 de suplemento
y créditos extraordinarios que afecta al Presupuesto General de esta corporación, financiado
mediante el remanente de tesorería del año anterior y nuevos o mayores ingresos, ha sido ele-
vado a definitivo el acuerdo municipal, siendo su resumen conforme al siguiente detalle:

AYUNTAMIENTO
1) MODIFICACIONES EN EL ESTADO DEL GASTO

1. Por suplemento de crédito 676.403,40 €
2. Por créditos extraordinarios 329.000,00 €

total ModiFicaciones 1.005.403,40 €
II) FINANCIACIÓN DE LAS MODIFICACIONES

1. remanente de tesorería del ejercicio anterior 329.000,00 €
2. nuevos o mayores ingresos 676.403.40 €

total Financiación 1.005.403,40 €
III) CUADRO RESUMEN DE LA CLASIFICACIÓN POR PROGRAMA Y ECONÓMICA DE LAS MODIFI-
CACIONES EN EL ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULOS ECONÓMICOS 
Programa VI IX TOTAL
011 deuda Pública 676.403,40 676.403,40
155 Vías Públicas 109.000,00 109.000,00
161 saneamiento, abastic. y distrib. aguas 20.000,00 20.000,00
933 Gestión de Patrimonio 200.000,00 200.000,00

totales 329.000,00 676.403,40 1.005.403,40 €
IV) RESUMEN DE LAS MODIFICACIONES EN EL ESTADO DE INGRESOS

caPitUlo Viii activos financieros 329.000,00 €
caPitUlo iX Pasivos financieros 676.403,40 €

total inGresos 1.005.403,40 €

almazán, a 13 de mayo de 2015.- El alcalde, José antonio de miguel nieto. 1759
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Muriel viejo
Producida la vacante del Juez de Paz sustituto de este municipio y de conformidad con lo

establecido en la ley orgánica del Poder Judicial y el reglamento nº 3/1995 de 7 de junio de
los jueces de paz, se abre un plazo de 15 días hábiles para que quienes deseen acceder al cargo
presente solicitud por escrito en la secretaría de este ayuntamiento.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en la ley orgánica del
Poder Judicial.

muriel Viejo 13 de mayo de 2015.- El alcalde Vicente r. Berzosa Hernando. 1761

taroda
aprobado definitivamente el presupuesto del ayuntamiento para 2015, al no haberse prese-

nado reclamaciones en el período de exposición pública, de conformidad con el artículo 169
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de
20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:

INGRESOS: GASTOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES: A) OPERACIONES CORRIENTES:

impuestos directos 18.600,00 € Gastos de personal 9.624,00 €
tasas y otros ingresos 6.868,91 € Gastos bienes corrientes y servicios 48.130,00 €
transferencias corrientes 9.800,00 €
ingresos patrimoniales 37.559,09 

B) oPEracionEs dE caPital: B) OPERACIONES DE CAPITAL:
transferencias de capital 4.626,00 € inversiones reales 19.700,00 €
total inGresos 77.454,00 € total Gastos 77.454,00 €

sEGUndo: aprobar la plantilla y relación de puestos de trabajo que a continuación se re-
laciona:
a) Plazas de funcionario:

1 interino.
1.1 secretaria interventora, 1. En agrupación con el ayuntamiento de adradas.

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso administrativa, con
los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción.

taroda 20 de mayo de 2015.- El alcalde, Enrique sancho García. 1762

valdeGeña
aprobado por el ayuntamiento Pleno de Valdegeña, en sesión extraordinaria celebrada el día

22 de mayo de 2015, el expediente nº 2/2015 de modificación de créditos en el Presupuesto
General del año en curso, mediante la utilización del remanente líquido de tesorería del ejer-
cicio anterior, se anuncia que estará de manifiesto al público en la secretaría del ayuntamiento
durante los quince días hábiles siguientes al de la publicación de este Edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, durante los cuales se admitirán reclamaciones que, en su caso, serán re-
sueltas por el ayuntamiento Pleno en el plazo de treinta días, transcurridos los cuales sin reso-
lución expresa, se entenderán denegadas.

Valdegeña, a 22 de mayo de 2015.- El alcalde, ricardo Hernández lucas. 1763
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valdeneBro
Anuncio de información pública: aprobación de proyecto nº 121 de rehabilitación parcial de

edificio municipal para viviendas de alquiler la obra y n° 122 de rehabilitación de edificio
en Boos para destinarlo a vivienda en alquiler

i.- objeto del anuncio: aprobado por acuerdo de pleno de 28 de abril de 2015, el proyecto
técnico de rehabilitación parcial de edificio municipal para viviendas de alquiler la obra n° 121
del Plan diputación 2015, con un presupuesto de 30.000 euros, redactado por el ingeniero in-
dustrial marcos arranz cuadrado y, se expone al público por espacio de quince días hábiles,
en el tablón de anuncio del ayuntamiento a efecto de examen y reclamaciones. caso de no pro-
ducirse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado.

asimismo se aprueba el proyecto de aprobación de rehabilitación de edificio en Boos para
destinarlo a vivienda de alquiler, de la obra n° 122 del Plan diputación 2015, con un presu-
puesto de 10.000 euros redactado por Eduardo del castillo izquierdo. Y se expone al público
por espacio de quince días hábiles, en el tablón de anuncio del ayuntamiento a efecto de exa-
men y reclamaciones. caso de no producirse ninguna, se entenderá definitivamente aprobado.

Valdenebro a 22 de mayo de 2015.- El alcalde, Baltasar lope de la Blanca. 1764

M a n c o M u n i d a d e s
MancoMunidad de tierras altas

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión Especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

san Pedro manrique a 20 de mayo de 2015.- El Presidente, atanasio castillo Fernández.
1765

administración dE JUsticia
juzGado de lo social nº 1 soria

Edicto

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretario del Juzgado de lo Social de Soria.
Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a instan-

cia de d José casatejada ruiz contra instituto nacional de la seguridad social, tesorería Ge-
neral de la seguridad social y serramar servicios de mensajería y Paquetería s.l., registrado
como sss 130/2015 se ha acordado, citar a serramar servicios de mensajería y Paquetería s.l.
en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18/01/2016 a las 10 horas en la sala au-
diencia de este Juzgado para la celebración del acto de juicio, pudiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
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Administración: excma. diputación Provincial de Soria - Maqueta: imprenta Provincial - d.l.: SO 1/1958
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comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a serramar servicios de mensajería y Paquetería s.l. con ciB
B11084803, se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria y colocación en el tablón de anuncios.

soria, a 20 de mayo de 2015.- la secretario Judicial, antonia Pomeda iglesias. 1766

juzGado de 1ª instancia e instrucción nº4 de soria

Edicto

Don Pedro José de Miguel Martín, Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción Número 4 de Soria

Hago saber: Que en el expediente de declaración de herederos abintestato seguido en este
Juzgado al número 141/2015 por el fallecimiento sin testar de don alejandro ruiz Hernández,
ocurrido en san Pedro manrique (soria), el día 16 de febrero de 2015, nacido en san Pedro
manrique (soria), el día 15 de agosto de 1949, hijo de manuel y de milagros, en estado de sol-
tero, con último domicilio en san Pedro manrique (soria); careciendo la causante de descen-
dientes, habiéndole premuerto sus ascendientes, sobreviviéndole a fecha de fallecimiento, co-
mo únicos y universales herederos, sus hermanos de doble vínculo, doña Blanca ruiz Hernán-
dez, don Pedro ruiz Hernández y doña Áurea ruiz Hernández.

Es por lo que, habiéndose promovido por Blanca ruiz Hernández, el presente Expediente de
declaración de Herederos abintestato del finado alejandro ruiz Hernández, se ha acordado
por resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia
que los que la solicitan,  para que comparezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de treinta
dias a partir de la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

En soria, a 22 abril de 2015, El secretario Judicial, Pedro José de miguel martín. 1767
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